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Fomento.

Don Simón Sainz de Varanda, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Valentín Marcos, vecino de esta 
ciudad, en el dia de hoy un escrito 
para registrar una mina de mine
ral de hierro con el nombre de «La 
Ingratitud»,en terrenodel común, 
término del pueblo de Barbadillo 
de Herreros, Ayuntamientodel mis
mo, sitio llamado Ahedillo, lindante 
al N. Puente de Aguas juntas, S. 
Corral de Merinas, E. Peña Agui
la, O. Cabeza de las tres peñas, 
designando las doce pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida la 
entrada de una galería situada en 
el citado paraje de Ahedillo, y 
desde él se medirán 100 metros al 
S. y se colocará la primera estaca; 
de esta se medirán 400 metros al 
E. la segunda estaca; de esta 200 
metros al N., que se colocará la 
tercera estaca; desde esta 400 me
tros al O. la cuarta estaca; desde 
esta al S. 200 metros y se colocará 
la quinta estaca, y desde esta al 
E. 100 metros y se encontrará la 
primera estaca, quedando así cer
rado el perímetro de las doce per
tenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica 
la mina, para que si alguna per
sona tiene que oponerse lo haga 
por escrito en este Gobierno en el 
improrrogable término de sesenta 
dias, en la inteligencia de que 
transcurridos, según el art. 24 de 
la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 31 de Agosto de 1894.
Simón Sainz Varanda.

PARA FUERA ÜK LA CAPITAL.PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.
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Por un año...
Por seis meses.
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Por un año....
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Por tres id....17*50 pesetas.

9*10
4*90

20 pesetas
10*65
6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BERROS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICiAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 245.)

GOBIERNO CIVIL

ELECCIONES.

Con el fin de conocer el resul
tado de las próximas elecciones 
de Diputados provinciales con la 
urgencia y exactitud convenientes 
y poderlo transmitir al Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación, en
cargo á todos los Sres. Alcaldes de 
los pueblos que constituyen los 
distritos electorales de Aranda- 
Roa, Burgos-Sedaño y Lerma-Salas 
que inmediatamente que terminen 
losexcrutinios parciales comuni
que el resultado á este Gobierno 
por el medio mas rápido, ya ha
ciendo uso del teléfono en donde 
esté establecido ó enviando pro
pios montados á las estaciones 
telegráficas mas próximas, á cuyo 
efecto y en cumplimiento de la 
ley, estarán constituidos en ser
vicio permanente; pudiendo uti
lizarse también para este objeto 
las de Villaquirán, Estopar, Quin- 
tanilleja, Quintanapalla y Santa 
Ollalla.

La redacción de los telegramas 
se sujetará al siguiente formula
rio.

Alcalde de...... á Gobernador civil.
Resultado elección de Diputados provinciales.

SECCION 1 .*

F. deT..............
D. F. de T.......... '

A. (tantos) votos.
G. (tantos) votos.

SECCION 2.“

D. F. de T............. A. (tantos) votos.
D. F. de T............. C. (tantos) votos.

Para la calificación política de 
los candidatos se atemperarán á 
las siguientes denominaciones: A. 
adicto, G. G. conservador canovis- 
ta,G. S. conservador silvelista, R. 
republicano, C. carlista, I. inde
pendiente ó indefinido.

Recomiendo á los citados Al
caldes el exacto cumplimiento de 
lo ordenado en la presente circu
lar, en la inteligencia de que se 
exigirá la responsabilidad consi
guiente á los que no lo verifiquen 
con la prontitud debida.

Burgos3de Septiembre de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz do Varanda.

Con esta fecha se remite al Mi
nisterio de la Gobernación el re
curso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Merindad de 
Cuestaurria contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de 3 de 
Agosto último por el que resolvió 
que dicho Ayuntamiento está obli
gado á pagar las dietas y gastos 
de un comisionado de apremio.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para co
nocimiento de los interesados, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 26 del reglamento provi
sional administrativo de 22 de 
Abril de 1890.

Burgos l.° de Septiembre de 1894.
El Gobernador,

ScWMH *Vc(/TC(/7V&(&.

Circulares.
Según me participa el limo. Sr. 

Director general deEstablecimien- 
tos penales, se Jia fugado de la 

cárcel de Orgiba Francisco Meli- 
ton Robles Sánchez, hijo de Fran
cisco y Maria, natural de Mondu- 
jar, provincia de Granada, casado, 
de 45 años de edad, estatura 1 
metro 625 milímetros, pelo negro, 
nariz regular, barba poblada, cara 
redonda, rostro claro y viste de 
verano.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca de dicho sugeto; y caso de ser 
habido le remitirán á mi disposi- 
sion con las seguridades debidas.

Burgosl.°deSeptiembrede 1894. 
El Gobernador,

Simón Sainz de Varanda.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general deEstablecimien- 
tos penales, se ha fugado del de
pósito municipal de Guijuelo (Sa
lamanca) Julián González Diez, de 
24 años de edad, pelo y cejas ne
gros, nariz y boca regulares, cara 
estrecha, moreno, bigote negro, 
estatura 1*660 metros, peso 56 ki
logramos, viste pantalón de paño 
negro, blusa azul, sombrero ne
gro y borceguíes blancos.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la 
busca de dicho sugeto; y caso de 
ser habido le remitirán á mi dis
posición con las seguridades de
bidas.

Burgos l.° deSeptiembrede 1894. 
El Gobernador,

Simón Sainz do Varanda.



JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Maestros y Maestras nombrados, previa relación é informe verbal del Sr. Inspector de primera enseñanza, por esta Junta provincial en su 
sesión del dia 31 de Agosto último, para regentar interinamente las escuelas vacantes solicitadas por aspirantes que han justificado reunir las 
condiciones legales, inserta en este Boletín oficial para los efectos de la disposición 5.a de la Real orden de 5 de Junio último.

Nombres de los Maestros.

D. Marcelino Diez..........................
D. Elíseo Sedaño Cuesta..............
D. Victoriano Santidrian Hidalgo
D. Felipe Perez Gozalo.................
D. Juan Antonio Rico...................
D.a Bernardina Encabo................
D.a Gregoria Arranz.....................
D. Roque García.................. . .  ...

Su titulo profesional. Escuela para que cada uno ha sido nombrado.
Antecedentes profesionales 

según informe del Sr. Inspector 
de 1." enseñanza.

Elemental...................................
Idem...........................................
Idem...........................................
Idem...........................................
Idem...........................................
Idem...........................................
Idem...........................................
Idem...........................................

Villariezo..................
Frandovinez.............
Tablada del Rudron. 
Santa Gadea de Alfoz 
Villorejo...................
Arauzo de Salce.... 
Alcocero....................
Moncaivillo..............

Ninguno desfavorable.......
Idem................... “
Idem................................ ' ’
Idem..................................
Idem................................... ‘
Idem.................................. "
Idem....................................
Idem.................................. ‘

Burgos l.° de Septiembre de 1894.=E1 Secretario, Marcelino Bonifaz.=V.° B.°=EI Gobernador, Presidente, Varanda.

COMISION PROVINCIAL
Perdón de contribuciones.

El Ayuntamiento de Arandilla 
ha incoado el oportuno expedien
te solicitando la condonación de 
toda la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco que descargó so
bre sus campos el dia 3 de Julio 
último; y como según lo dispuesto 
por el reglamento general para el 
repartimiento y administración de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería de 30 de Septiem
bre de 1885, el importe del perdón 
que en su caso haya de conceder- 
setal pueblo reclamante será, co
mo la ley previene, á mas repartir 
entre los demás pueblos de la pro
vincia en el añoeconómico siguien
te, esta Corporación, en sesión de 
28 del corriente acordó, previa la 
declaración unánime de urgencia 
del asunto, insertar el presente 
anuncio en el Boletín oficial para 
conocimiento de los demás pue
blos, y que estos puedan exponer 
acerca de la exactitud é importan
cia del siniestro lo que se les 
ofrezca y parezca, de conformidad 
con lo proscripto en dicho regla
mento.

Burgos 30 de Agosto de 1894.= 
El Vicepresidente, Santos Ortega. 
P. A. de la C. P., El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Eoctracto de su sesión del dia 18 de 
Abril de 1894.
Abierta á las ocho y media de 

la mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Santos Ortega y asistencia 
delosSres. Yarto, Casado, Alfaro, 
y Fernandez Cavada, diose lectura 
del acta de la anterior del dia de 
ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia que á continuación 
se expresan:

Fuentespina.—1894.—Ildefonso 
Aranda de Sebastian, exento. Pa
blo Benito Sauza González, Felix 
Acón Arranz, José de los Ríos 
González, Eleuterio Benito Moral, 
Pedro Andrés Salinero y Lorenzo 

Monzon y Velazque, sorteables. 
Feliciano Ponce de León Guzman 
y Jacinto Velazque Antón, pen
dientes. Eduardo AlvarezSerrano, 
excluido temporalmente.

1893. — Pió Alvarez Salinero, 
Mariano Moreno Gimeno, Agustín 
Ponce de León Espinel y Neme
sio Alvarran González, exentos. 
Tomás Perez Sebastian, pendiente.

Brazacorta.—1894.—Marcos Za- 
yas Cabeza y Domingo Martínez 
Izquierdo, sorteables. Santiago 
Cabeza Izquierdo, pendiente. An
gel Zayas Ortiz, excluido total
mente. Jesús Zayas Aguilera, ex
cluido temporalmente.

1893.—Fermín Lozano Aguilera, 
que pase á observación.

1891.—Matias Lozano Miranda, 
pendiente.

Caleruega.—1894.— Higinio del 
Rio Manguan, excluido totalmen
te. Lesmes Arauzo Peña, Francis
co Ruiz Bueno y Victor Martínez 
Peña, exentos, Julián Valdeande 
López, Tomás Peña y Peña y Alfre
do Aparicio Cabeza, sorteables. 
Justo Hernando Quitian, exento. 
Domingo Peña Bravo, que pase á 
observación. Hilarión Abejón Mar
tin, excluido temporalmente.

1893.—Castor Martin Sanz y Do
mingo Peña Delgado, exentos. 
Isaac Gañan Rica, excluido total
mente.

1891. — Eustaquio García Mar
tínez, exento.

Aranda de Duero.—1894.—Hila
rio Requejo Perez, Blas Otero Cir- 
bian, Alejandro Quintana Rozas, 
Alejandro Vicente Arranz, Olega
rio Bombín Asensio, Alejandro 
Sanz Dutrey, Braulio Miguel Para, 
Lucio Perez García, Dionisio Mo
raga Miguel, Gregorio Velasco 
Fuentenegro, Francisco Velasco 
Gil, FelixBerdugo Arias de Miran
da, Raimundo Velasco Serrano, 
Fermín Arauzo Arranz, Anacleto 
de la Cruz Moreno, Mariano Her- 
gueta Aguilera, Adolfo Benito Del
gado, Mamerto Brojeras Tobes, 
Victor Arranz Puente, Rafael Me- 
lendez Beltran, Florencio Martí
nez Lagandara, Gregorio Martin 
Moratinos, Celso Torosio de la 
Puente, Isidoro Burgos Martin, 
Dionisio Gil Sauza, Eugenio Gar

cía Vicente, Bruno del Cabo Blan
co, Fortunato de la Cal Gutiérrez, 
Martin Gómez Garcia, Marcelino 
Sanz Sancha, Juan Arranz Benito, 
Leopoldo Calleja Rincón, José 
Ochoa Melera y Emilio Aldeturria- 
ga Olarticoechea, sorteables. Ale
jandro Navarro Solano, Julián 
Elorga Unda, Juan HerreraNuñez, 
Maximino Arauzo Moneo, Evaristo 
Vivanco Izquierdo, Pedro Andrés 
Peña, Miguel Miravalles Pereda 
y Juan Nuñez Arenales, exentos. 
Bienvenido Ortuño Moneo, Vale
riano Moneo Carrasco, Pedro 
Blanco Cebrecos, Lope Gayugo 
Sanz, Victor Ruiz de la Cruz, Eus
taquio Rojas de la Puente, Jacinto 
Ara nd illa Recio y Marcelino Izquier
do é Ibarra, excluidos totalmente. 
Angel Bañeros Cevas, Jacinto 
Martínez Benito y Pedro González 
Martínez, excluidos temporalmen
te. Julián Rojo Martin y Agustín 
Vicente Arambarri, pendientes.

—1893. — Manuel López Mar
tínez, Cayetano Mencia Prior y 
Gaspar San Martin González, sor
teables. Quintín González Alonso, 
Ildefonso Almendariz Monedero y 
Lucas González Carro, exentos.

1892. — Juan López Minguito, 
Gabriel Agrar Aguilar, Segundo 
Bartolomé Moneo, Juan Gil Mar
tínez, Niceto Berzosa Rozas y 
Pedro Leocadio Serrano Pastor, 
exentos. Victoriano López Fer
nandez, pendiente. Zacarías del 
Rio Dutrey y Clemente Mateo 
Martínez, excluidos totalmente. 
Agustin Blanco Barrio, sorteable. 
Nicasio Moneo deBlas, pendiente.

1891. — Conrado Moreno An
drés, Román Burgos Sancho, Emi
lio Ibarra Para, Feliciano Pana
dero Castro, Victoriano Alameda 
Arauzo, Manuel Carranza Carranza 
y Cándido Garcia Perez, exentos. 
Francisco Arauzo Berzosa y Be
nito Otero Cirbian, excluidos tem
poralmente. Indalecio Burgos 
Martin , acreditado su falleci
miento. José Francos Delgado, 
excluido totalmente.

La Aguilera.— 1894. — Higinio 
Nuñez Zaloña, Manuel Garcia 
Aldea, Camilo de Pablo Contreras 
y Juan Tudela Contreras, sortea- 
bles. Vicente Garcia Hernando, 

exento. Andrés Soto Pajarron, 
excluido totalmente.

1893.—MarcosdeMartin Tudela 
y Anacleto Nuñez Arribas,exentos. 
Miguel Cuesta del Burgo, excluido 
temporalmente.

1892. — Damian Cubillo Her
nando, Modesto Cubillo Hernando 
y Guillermo Tudela Aldea, sor
teables. Sixto Tudela Cayuela, que 
el Alcalde remita la partida de 
óbito. Eduardo Solano Burgos, 
exento.

1891. —Gregorio DelgadoNuñez, 
exento.

Castrillo de la Vega.—1894.— 
Telesforo Cuellar Perosanz, Se
bastian Sancho Criado, Florencio 
PintoBarro, Santiago ArranzPaul, 
Felix del Rincón Ibañez y Nicolás 
Sanz Meneses, sorteables. Isaac 
Juez Pinto, exento. Mariano del 
Rincón González y Mateo Pascual 
Valladolid, excluidos totalmente. 
Faustino Mambrilla Perez, ex
cluido temporalmente.

1893. —Maximino Acón del Rin
cón, exento.

1892. —José Carrasco Garcia, 
Ciriaco Sancho Revenga y Satur
nino Iglesias de Perosanz, exentos.

Milagros.—1894.—Pió Moral de 
Blas, Eulogio de Blas Moral, To
más Moral Viyuela, Pablo de 
Diego Moreno y Casto Iglesias 
Castillo, sorteables. Leoncio Gon
zález Garcia, excluido totalmente.

1893. —Prudencio González Mo
ral, Pedro de Blas Agrar y Miguel 
Moral González, exentos.

1891. — Moisés Moral Abad, 
exento.

Coruña de! Conde.—1894.—-Ma
nuel de Miguel Serrano, Cenen 
Rubio Ruiz y Decoroso Miguel 
Baños, excluidos totalmente. León 
Miguel Delgado, exento. Marti- 
niano Ortego Esteban y Francisco 
Peñalva Ruiz, sorteables.

1893. — Victoriano Hernando 
Esteban, excluido temporalmente. 
Sixto Langa Fernandez, exento.

1892, —Emilio Hernández Mar
tínez y Enrique Carazo Miguel, 
exentos.

1891.—Marcos Hernando Acena, 
Pedro Aceña Hernandoy Francisco 
Báscones Esteban, exentos.

Fuentelcesped.— 1894.— Neófil° 



Sanz Marina, Augurio Sanz déla 
Monja, Segundo Dominguez Gon
zález, Pelegrin Díaz Mateo, San
tiago Pascual Garcia, Lorenzo 
Antón Guijarro, Juan Manuel 
Guillermo Garcia Alonso, Tomás 
González Guijarro y Saturnino 
Díaz Montes, sorteables. Manuel 
justo Abad Pascual, excluido tem
poralmente.

1893. — Leopoldo Diez Moral, 
exento. Juan Garcia Maté, inútil 
total. Miguel de Miguel Pascual, 
que pase á observación. Leonardo 
Martin Velasco, sorteable.

1892. —Bernardo Arranz Mar
tínez, exento.

1891. — Cosme Antón López, 
exento.

Gumiel del Mercado.—1894.— 
Manuel Rico López, Sebastian 
López Esgueva, Benito .Izquierdo 
Monzon, Estanislao Montes Mol ero, 
Bonifacio Arauzo Frias, Pedro 
ViñasMuriel y Nicasio Gutiérrez 
Sebastian, sorteables. Emilio Calvo 
Bocos, pendiente. Benito López 
Pineda y Dámaso González Rubio, 
excluidos temporal mente. Santiago 
Esteban Rico, pendiente. Fran
cisco Monzon Esteban, excluido 
totalmente.

1893. — Juan Montes Quirce, 
sorteable.

1892. — Sebastian Cabañas 
Muriel y Juan Muriel del Campo, 
exentos. Pedro Alvarez Pineda, 
excluido temporalmente. Santiago 
Villada Ayala, sorteable.

1891. —Rogelio Montes Nuñez, 
exento.

Arandilla. —1894.—Jaime Monge 
Niño, sorteable. Santiago Alcalde 
Martínez y Andrés de Pablo Perez, 
que pasen á observación. Deside
rio López Aguilera, Pablo Rejas y 
Rejas, Eduardo Rejas Niño y 
Ponciano Garcia Perez, sorteables. 
Eliverio Aguilera Rubio, excluido 
temporalmente.

1893, —Fidel de Pablo Perez, 
exento. Francisco Juez Peñalva, 
excluido temporalmente.

1892. —Felix de Pablo Niño, 
exento.

Campillo de Aranda.—1894.— 
Teodoro Garcia Mayor, Alberto 
Perez del Rincón, Marcos Garcia 
de Diego, Andrés Gil de Diego y 
Mariano Miguel de Diego, sor
teables. Luis Garcia Portigo, 
exento.

1893. — Eus&bio Gutiérrez Justa, 
Raimundo Pinillos Arranz, Her
menegildo Baciero Ayuso y 
Prudencio Cano de) Rincón, sor
teables.

1892,—AmalloVelasco deDiego, 
excluido totalmente.

Baños de Valdearados.—1894.— 
Benito Palacios Cámara, Leandro 
Arandilla Cámara y Gabriel Izarra 
Domingo, sorteables. Juan Roma- 
niego Martínez, excluido total
mente. Laureano Martinez, ex
cluido temporalmente. Francisco 
del Pozo Martinez, excluido to
talmente. Luis del Rio Cámara, 
Ocluido temporalmente. José 

Nuñez Herrero, sorteable. Emilio 
Adolfo Martinez, pendiente.

1892, —Manuel Romaniega Mar
tinez, sorteable. Martin Izcara 
Palacios, excluido temporalmente.

1891. —Román Briones Izquier
do, excluido temporalmente.

Fuentenebro.—1894,— Santiago 
Abad Garcia, sorteable. Casiano 
de Domingo Hernando, excluido 
totalmente. Pedro Miguel Otero, 
sorteable. Pedro Garcia González, 
excluido totalmente.

1893. — Pedro Garcia Iglesias, 
exento.

1892. — Lucas Hernando Es- 
gueba y Joaquín Iglesias Garcia, 
exentos.

1891.—Joaquinde Diego Yagüe, 
excluido temporalmente.

Gumiel de Izan.—1894.—Juan 
Miguel de Domingo, exento. Ar
cadio Ñuño Arauzo, sorteable. 
Pedro Presto Molero, excluido 
temporalmente. Julián Escolar 
Herbas y Florentino Ahumada 
Molero, sorteables. Raimundo 
Blanco Ahumada, exento. Pas
cual Briones Herbas, pendiente. 
Valerio Garcés Bajo, Mariano 
Perez Cuesta, Andrés Cilla Martin 
é Indalecio Pelegrin Oquillas, 
sorteables. Isidro del Rio Gon
zález, exento. Antonio Ortiz Aran
dilla, sorteable. ¡Vito Cobo Gar
cia, excluido totalmente. Modesto 
Calvo Cobo, sorteable. Juan Puente 
Nuñez, exento. Guillermo Calvo 
Calvo, Ignacio Contreras Molero, 
Román Calvo Cobo, José Arauzo 
González, Lino Bajo Calvo, Fran
cisco Garcia Arauzo, Florentino 
Ontoria Molero, Leopoldo Carazo 
Herrero y Esteban Ruiz Lázaro, 
sorteables. Pedro Andrés Gómez, 
exento.

1893. — Julián Calvo Martin y 
Segundo Calle Toledo, exentos. 
Braulio Garcés Alvaro, excluido 
totalmente. Pedro González Este
ban, excluido temporalmente. 
Lorenzo Ontoria Gómez, sorteable.

1892 —Gregorio Herrera Beni
to, excluido totalmente. José On
toria Molero, excluido temporal
mente. Francisco Martin Gaitero 
y Juan Ñuño Sopuerta, exentos.

1891. — Dionisio Hernando de 
Pablos, Teodoro Calvo Gaitero, 
Escuviculo Marín Miguel y Ece- 
quiel Soto Sendino, exentos.

Con io que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diez y media 
de la mañana.

Burgos 18 de Abril de 1894.—El 
Vicepresidente, Santos Ortega. = 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Rafael de la Haba, Juez ins
tructor de esta villa y su partido, 

Hago saber: que en el expe
diente de exacción de costas im
puestas á Juan Peribañez Pascual, 
vecino de La Aguilera, en causa 

criminal que se le siguió sobre 
disparo de arma de fuego, se sa
can á pública subasta las fincas 
siguientes:

Una tierra, sita, como las de
más fincas que siguen en el térmi
no jurisdiccional de La Aguilera 
y su pago de (a Ermita vieja, de 1 
fanega, tasada en 250 pesetas.

Otra á la Serranilla, de id., en 
250.

Una viña al camino de Villalba, 
de 590 cepas, en 145.

Otra en id., de 740, en 140.
Otra á Garrevilla, titulada la Zu- 

calera, de 400, en 250.
Otra al Buey, de id., en 150.
Otra á la Tejera, de 200, en 200.
Otra en id., de 200, en id.
Otra al Val, de id., en 150.
Otra en id., de 500, en 125.
Otra á la Simona, de 800, en 350.
Otra á las Peñas, de 300, en 125.
Otra á Tras la Horca, de id., 

en 75.
Una casa en la calle de San'Se- 

bastian, núm. 10, en 1500.
Un corral y pajar en la misma 

calle, en 500.
Otro á Majadas verdes, en 200.
Veintidós carros de lagar en el 

titulado de los Merinos, en 325.
Un sitio para cuba en bodega 

de los Herrenes, tercero de aforo, 
en 50,

Otro en bodega del Roble, se
gundo de aforo, de 10 "palmos, en 
idem.

Otro de id. en bodega de las Al
deas, cuarto de aforo, en id.

Otro en bodega de la Torre, de 
8 palmos, segundo de aforo, en 40.

Una viña al pago del Aguila, de 
600 cepas, en 200.

Otra á Sotil lej o, de 200, en 50.
Otra en la Cuesta de Ganga, de 

id., en 50.
Una tierra centenal, de media 

fanega al camino de Villalba, 
en 25.

Tres carros de lagar en el titu
lado de las Aldeas, en 45.

Una casa en la calle del Angel, 
núm. 1, en 250.

Cuyo remate tendrá lugar en 
este Juzgado y en el municipal de 
La Aguilera el dia 20 de Septiem
bre próximo y hora de las diez de 
la mañana, donde podrán concur
rir los licitadores y les serán ad
mitidas sus proposiciones siendo 
arregladas á la ley; previniéndose 
que por no haber títulos de pro
piedad, esta subasta se hace con 
sujeción á lo prevenido en la regla 
5.a del art. 42 del reglamento para 
la ejecución de la ley hipotecaria.

Dado en Aranda de Duero á 27 
de Agosto de 1894—Rafael de la 
Haba—El Actuario,Gregorio Mar
tin y Alonso.

Briviesca.
D. Jacinto Cortr y Viñas, Juez de 

primera instancia de esta ciu
dad de Briviesca y su partido,
Hago saber: que á virtud de 

providencia dictada con esta fecha 

en el expediente de ejecución de 
sentencia referente al pleito pro
movido por el Procurador D. To
más Ruiz, á nombre de D. Agustín 
Virumbrales Serrano, contra D. 
Pelayo Casillas Monasterio, repre
sentado por el Procurador D. Ma
nuel Quintana,sobre pagode pese
tas, en el que fué condenado en 
costas el D. Pelayo, se venderán 
en pública subasta el dia 20 de 
Septiembre próximo á las once de 
la mañaana en la sala audiencia 
de este Juzgado las fincas embar
gadas y tasadas al referido D. Pe- 
layo Casillas para hacer efectivo 
el principal y costas, y son las que 
á continuación se expresan.

Fincas en jurisdicción de Valdazo.

Una heredad al pago del Torco, 
de fanega y media, en 222 pesetas.

Otra en Bereceda, de 8 celemi
nes, en 30.

Otra en los Corrales, de 6, en 30 
Otra en el mismo término, de 

4 en 25.
Otra en Paredejas, de 2, en 15.
Otra en Sobera,de 6, en 40.
Otra en la Salceda, de 12, en 75. 
Otra al Barral, de 8, en 100.
Otra en el mismo pago, de 12, 

en 200.
Otra en el Portillo, de 4, en 15.
Otra en Quintanares, de id. en 5. 
Otra en Peña Jordina, de 8, en 75 
Otra enValdemoricio, de6,en25 
Otra en el mismo término, de 

3, en 5.
Otra en Monico ó sea al Picón, 

de 18, en 174.
Otra en los Caminillos, de id., 

en 150.
Otra en la Cerrita, de 15, en 25. 
Otra en la Capellanía, de8, en 80 
Otra en Arríente, de 6, en 125.
Y otra, ó sea una era de pan tri

llar, en las Eras del Campo Santo, 
de 6, en 125.

Condiciones.

1. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

2. a Para tomar parte en la su
basta consignarán los licitadores 
sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo, previa exhibición de la 
cédula personal.

3. a Los títulos se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía del que 
autoriza y es una información po
sesoria inscripta á favor del D. Pe- 
layo Casillas Monasterio, en la que 
se expresan los linderos, con la 
que se tendrán que conformar los 
licitadores sin que tengan derecho 
á exigir otros.

4. a Los gastos de escritura de 
venta y la inscripción en el Regis
tro serán de cuenta del rematante.

Dado en Briviesca á 22 de Agosto 
de 1894—Jacinto Cortí. = Por su 
mandado, José López.
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Alcaldía de Frandovinez.
El día. 16 del actual desapareció 

de esta localidad una burra more
na, pequeña, como de 6 á 7 años 
con cabezada de becerro y sin her
rar. Se ruega á las autoridades de 
los pueblos en que se haya pre
sentado se sirvan dar aviso á esta 
Alcaldia para ponerlo en conoci
miento de su dueña Irene García.

Frandovinez 27 de Agosto de 
1894,—El Alcalde, Manuel Ortega.

Alcaldia de Barbadillo del Mercado.
En esta villa se hallan recogidos 

por haberlos encontrado desman
dados un carnero y una obeja de 
las señas siguientes: un carnero 
negro, corniaspado, con despunte 
en la oreja derecha y hendida, y 
muesco por delante en la izquier
da; la obeja negra, canosa, con 
orco en la oreja izquierda y mues
ca por detrás en la misma, y meno 
por detrás y muesca por delante 
en la derecha.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia para que el 
que se considere dueño de dichas 
resesse presente á recogerlas en 
el término de 40 dias en esta Al
caldía, previo abono de los gastos 
ocasionados; pues pasados estos 
se procederá á su venta.

Barbadillo del Mercado 31 de 
Agosto de 1894.=E1 Alcalde, Pa- 

i blo Peña.

Roque Campo García, id.
Marcos Caballero Bartolomé, id.
Fermín Calleja Cabeza, id.

Supernumerarios como capacida
des.

D. Pedro Palacios Cuñado.
Fermin Barriocanal Pascual.
Causas de que han de conocer: 

una señalada para el día 25 de 
Septiembre próximo, seguida con
tra Felipe Guilarte del Hoyo, 
sobre homicidio; otra para el 26 
contra Maria Regulez, sobre robo; 
otra para el 27 contra Bienvenido 
Saez Condes, sobre robo, y otra 
para el 28 del mismo mes, seguida 
contra Sebastian del Val López, 
por el delito de violación; todas 
en el local de este Palacio de 
Justicia.

PABLO MAÑERO Y HERMANOS, 
CONSTRUCTORES DE EDIFICIOS.

En esta casa se necesitan oficia
les labristas de cantería.—Calle de 
Santa Cruz, núm. 16, principa1' 

3-4

ANTONIO SANTA OLALLA ARNAIZ, 
MÉDICO-OCULISTA.

Consulta especial de enfermeda
des de la vista y se practica toda 
clase de operaciones. ,

Portales de Sombrerería,4, Pra • 
izquierda (última casa acera de o 
Valencianos), Burgos.—Horas 
onceá una.

Secretaria.
Por la presidencia de este tri

bunal se ha dictado, con fecha 17 I 
del actual, el acuerdo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo final del art. 42 de 
la ley del Jurado, y en vista de 
la anterior comunicación de la ¡ 
Audiencia provincial de esta 
Capital, se señala para dar prin
cipio á las sesiones correspon
dientes al tercer cuatrimestre del 
presente año el dia 16 de Septiem
bre próximo en el local de este 
Palacio de Justicia, á la hora que 
dicha Audiencia provincial seña
lare, poniéndose este acuerdo en 
conocimiento de la misma.

Verificado el sorteo á que hace 
referencia el art. 44 de la citada 
ley, han resultado elegidos para 
funcionar como Jurados durante 
dicho cuatrimestre los individuos 
comprendidos en las listas que se 
insertan á continuación.

Jnigado de primera instancia de Aranda de Huero, 

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

D. Benito Arandilia Barbero, de 
Baños de Valdearados.

Juan Cámara Zayas, Brazacorta. 
Braulio Arauzo Domingo, Baños 

de Valdearados.
Julián Alcalde Miraballes, Gu- I 

miel de Izan.
León Arauzo Ciruelos, id.
Victoriano García Crespo, Gu- 

miel del Mercado.
Modesto Rico Iguero, id.
Jorge Gil Placer, Roa.
Faustino Andrés y Andrés, 

Arandilia.
Angel Sanz Iglesias, Milagros.
Cipriano- Val Adelino, Villa- 

tuelda.
Matias Ozares Encinas, Villo- 

vela.
Felipe Izquierdo Perez, id. 
Higinio Fernandez Curiel, id. 
Julián Alonso León, Roa. 
Bernabé Garcia Antón, id. 
Remigio Benito Pintado, id. 
Benito Blanco Prado, id. 
Telesforo Cos Sanz, Fuentecen. 
Mariano Cazorro Torre, id.

Capacidades.
D. Benito BerrojoObregon, Aranda 

de Duero.
Feliciano Arranz Puente, id.
Crisónogo Miguel Beltran, La 

Orra.
Victoriano Sebastian Garcia, id.
Baltasar Montes Casado, Ro

yales.
Benito Arranz Cayetano, Mam- 

brilla.
Faustino Crespo Crespo, Gumiel 

del Mercado.
Vicente Ramos Arranz, Mam- 

brilla.
Saturnino Cerezo Paredes,Nava. 
Francisco Rincón y Rincón, 

Hontangas.
Isidro Esteban Garcia, Nava.
Clemente Miguel Salvador, 

Adrada.
Victoriano Claros Martínez, 

Nava.
Santos Bartolomé Madrid, Baños 

de Valdearados.
Nicolás Domingo Martínez, id. 
Ambrosio Martínez Izcara, id.

Supernumerarios como cabezas de 
familia.

D. Lucas Escudero Torres, Bur
gos.

Tomás López Herrera, id.
Teodoro Casado Arnaiz, id.
Claudio Casado Martin, id.

Supernumerarios como capacida
des.

D. Francisco Asenjo Villalobos, 
Burgos.

Victoriano Andrio Aparicio, id.
Causas de que han de conocer: 

una señalada para el dia 17 de 
Septiembre próximo, seguida con
tra Santiago Abad, sobre homici
dio: otra para el 18 del mismo 
mes contra Agustín Blanco y otro, 
por homicidio: otra para el 19 
contra Gregorio Rico, sobre horni- 

i cidio: otra para el 20 contra Galo 
Alonso Ontoria, sobre homicidio: 
otra para el 21 contra Ildefonso 
Plaza y otras dos sobre incendio: 
otra para el 22 contra Jesús López 
Fernandez, sobre robo, y otra para 
el 24 del mismo mes seguida con
tra Ruperto Medina, por el delito 
do robo; todas en el local de este 
Palacio de Justicia.

Juzgado de primera instancia de Briviesca.

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

D. Segundo Alonso Fernandez, 
Vileña.

Pedro Martínez Moreno, Quin- 
tanillabon.

Felipe Martínez Tormos, id. 
Pedro Perez Fuente, Reinoso.
José López Saez, Castil de Peo

nes.
Ecequiel Amigo Alonso, Cameno.
Valentín Alonso Val, id.
Matias Perez, Cillaperlata. 
José Hermosilla González, 

saleña.
Guillermo Gómez Saiz, 

Vesgas.
Angel Alonso González, La Vid. 
Vicente Alonso Vesga, id.
Casto Barrio Medina, Barrios de 

Bureba.
Julián Solas Casillas, Reinoso. 
Pablo Serrano Izquierdo, id. 
Clemente Portillo, Rojas.
Antonio Alonso, id. 
Francisco Plaza, id. 
Gavino González, id. 
Esteban Alonso,id.

Capacidades.
D. Agapito Oña Fernandez, Sol- 

duengo.
Atanasio Arnaiz Palma, Quinta- 

naelez.
Bernardino Linage Arriaga, 

Oña.
Cándido Martínez Fuente, id.
José López Ríos, Busto.
Esteban Salazar Manzanos, 

Frías.
José Calvo Saiz, Castil de 

Lencos.
Francisco Marroquin Moreno, 

Las Vesgas
Julián Ortiz Diez, Zuñeda.
Juan Prieto Robador, Frias.
Fermin Plaza Santurde, Las 

Vesgas.
Vicente Fuente Fuente, Gal- 

barros.
Guillermo Medina Bustillo, Cas- 

til de Lences.
Benito Hernández Ruiz, Bri

viesca.
Adrián Hermosilla, Busto.
Casto Ortiz Angulo, Hermosilla.

Supernumerarios como cabezas de 
familia.

D. Hipólito Carcedo Alvarez, Bur
gos.

Alcaldia Trespaderne.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico-Cirujano de este distrito, do
tada con el haber anual de 25 pe
setas satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres venci
dos por la asistencia á enfermos 
pobres del distrito y transeuntes.

El agraciado recibirá ademas 
por la asistencia facultativa á las 
familias acomodadas del partido 
medico 250 fanegas de trigo de 
buena calidad pagadas en el mes 
de Septiembre de cada un año.

Los aspirantes á dicha plaza , . mro
presentarán sus solicitudes en esta ANUNCIOS P ARTICULAnES. 
Alcaldia "debidamente documenta- -------------
dasdentrodel plazo de 30 dias con- Dr. Bravo,
tados desde la inserción de este especialista en las enfermedades 
anuncio en Boletín oficial de la ¿le garganta, nariz y oidos, ex
provincia. Ayudante de las clínicas de los

Trespaderne28deAgostode 1894. Doctores Cisneros y Barajas, cura 
=E1 Alcalde, Lesmes Salazar. y practica toda ciase de operacio- 
____________ •--------- ---------- nes según los adelantos modernos.

Contesta á las consultas por es
crito, previo el envio de 10 pesetas.

Almirante Bonifaz, 21, 3.°, dere
cha.—De diez á una. 1

Hospital militar de Burgos.
El Comisario de Guerra Interven- 

ventor del Hospital militar de 
esta plaza
Hago saber: que debiendo ena- 

genarse por disposición del Excmo. 
Sr. Intendente de Ejércitoyde este 
6.° Cuerpo, fecha 29 del actual, 
las materias inaprovechables exis-

, ~ , tz 7 7 j i lentes en dicho Establecimiento,
Alcaldía de Baños de Valdearados. sean 288 kilogramos de trapo 

Según me participa Antonio Pa- inútil y 2.829 kilogramos de hierro 
lacios Martínez, vecino de esta vi- viejo, por el presente se convoca 
lia se ha ausentado de su domici- d una subasta oral y publica que 
lio su padre político Santos Pala- tendrá lugar á las diez de la ma- 
cios Gil, natural y vecino de esta ñaña del dia 17 de Septiembre 
villa, de unos 65 años de edad, próximo en la Intervención del 
viudo, estatura alta, delgado, algo mismo, donde se hallan de mani- 
corbado de cintura, color cente- tiesto desde esta fecha los efectos 
nudo, pelo canoso, cara larga; vis- que se subastan.
te calzón corto, chaleco y chaqueta Para tomar parte en la subasta 
de sayal, medias de lana, camisa será necesaria la presentación de 
de cáñamo, sombrero negro. Ia cédula personal, pudiendo ha- 

En su virtud suplico á todas las cer las pujas durante media hora, 
autoridades y sus dependientes desde la en que se constituya el 
procedan á averiguar el paradero tribunal, adjudicándose al mejor 
del referido individuo. postor, y si hubiese dos ó mas

Baños de Valdearados 29 de iguales contenderán por termino 
Agosto de 1894. = El Alcalde, de 5 minutos, y si transcurrido 
Francisco Domingo. est0 plaz0 s*n 9ue ninguno la me-
_____ ________ *_____________  jore, decidirá la suerte, debiendo 

referirse las pujas al tanto por 
ciento del total importe.

Los precios límites serán de 10 
céntimos el kilogramo de trapo y 
5 céntimos el de hierro; debiendo 
los licitadores que mejoren la pro
posición depositar en el acto el 
importe de la misma, y no pudien
do retirar el artículo hasta que la 
superioridad apruebe la subasta y 
verificarlo al tercer dia que se le 
notifique la aprobación.

Burgos 31 de Agosto de 1894.= 
Manuel Balaguer.


